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INFORME TÉCNICO SOBRE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES ANORMALES O 

DESPROPORCIONADOS RELATIVO AL CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO 

“ADQUISICIÓN DE ROPA PLANA Y OTROS ARTÍCULOS TEXTILES PARA LOS CENTROS ADSCRITOS 

A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (5 LOTES)” A/SUM-037013/2024.  

En fecha 29 de enero de 2025, la Jefa de Área de Contratación Administrativa de la Agencia 

Madrileña de Atención Social requirió a la empresa ALBAZUL, SERVICIOS INTEGRALES, S.A para 

que presente justificación de la oferta realizada en el procedimiento abierto del contrato 

titulado “Adquisición de ropa plana y otros artículos textiles para los centros adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes)”  

En el citado escrito se requiere a la empresa que justifique y desglose razonada y 

detalladamente, respecto del LOTE 1 del citado contrato, el bajo nivel de precios, o de costes, o 

cualquier otro parámetro en base al cual haya definido la oferta, mediante la presentación de 

aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, debiendo ser 

detalladamente descritas las razones empresariales y logísticas que motivan el precio y los 

criterios evaluables ofertados. 

El plazo concedido para presentar dicha justificación finalizó a las 23:59:59 horas del día 03 de 

febrero de 2025. 

El documento debía presentarse a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. 

Dirección: http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL LICITADOR 

En fecha 3 de febrero de 2025, D. José Javier Martín Porrino con DNI 28900456-J, actuando en 

nombre y representación de ALBAZUL, SERVICIOS INTEGRALES, S.A, presenta por vía telemática 

la justificación de la oferta solicitada. Junto con la citada justificación, presenta la siguiente 

documentación:  

• Modelo 200, Impuesto sobre Sociedades de 2023. 

• Plan de ejecución del contrato. 

• Acuerdo con su proveedor. 

• Carta de inspección de calidad. 

• Certificados de ejecución de contratos similares. 

• Pedidos de clientes de suministros similares. 

• Infraestructura detallada de fabricación para urgencias. 

• Certificado SA 8000:2014. 

• Certificado ISO 9001:2015 

• Certificado ISO 14001:2015. 

• Certificado de rating de su proveedor. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
38

07
58

27
48

08
07

61
83

00

Ref: 08/250664.9/25

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
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En la justificación de la oferta presentada, se expone:  

a) El ahorro que permite el procedimiento de fabricación. 

Presenta una tabla costes y márgenes de todos los artículos ofertados en el Lote 1. Habiendo 

revisado dicha tabla de costes se comprueba la existencia de un margen comercial de un 15% 

en todos y cada uno de los artículos, incrementado sobre el acumulado de coste de artículo, 

coste de transporte y costes indirectos. 

b) Soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 

disponemos para suministrar los productos. 

Manifiesta que cuenta con la posibilidad de ofertar estos precios tan competitivos por ser una 

empresa consolidada en el sector, alcanzando un nivel de facturación de 12.000.000 €. Se 

comprueba en el modelo tributario 200, correspondiente al Impuesto sobre Sociedades del año 

2023, que el importe neto de la cifra de negocios ascendió a 12.450.552,16 euros, con un 

resultado de explotación de 1.885.605,51 euros y una base imponible de 1.923.758,70 euros. 

Manifiesta que mantiene acuerdos por volumen de compra y reducción de intermediarios, que 

se traducen en un costo final más bajo sin comprometer la calidad de los productos ofertados. 

Aporta acuerdo con el proveedor donde se comprueba la relación comercial con la empresa 

ALBAZUL, SERVICIOS INTEGRALES, S.A, y se compromete a garantizar la ejecución del contrato y 

llevar a cabo la producción de los artículos contemplados en el expediente A/SUM-037013/2024 

a los precios ofertados durante toda la duración del contrato. 

Manifiesta condición de fabricante, lo cual le permite, según afirma, controlar los procesos de 

producción desde la compra de materias primas hasta su distribución y comercialización. 

Manifiesta condición de importador directo, lo cual dice le aporta una gran ventaja competitiva 

al negociar y adquirir directamente los productos en la propia fábrica donde se manufacturan, 

rescindiendo de cualquier tipo de intermediario. 

Manifiesta algunos de los servicios públicos sanitarios, sociales y empresas privadas de los que 

son proveedores. 

Manifiesta que el volumen de servicios públicos atendidos le ha permitido configurar una 

estructura de costes dimensionada y a la vez tener un conocimiento de este tipo de contratos, 

lo cual le otorga la posibilidad de abordar este tipo de pedidos de una manera rentable para la 

empresa. 

Aporta pedidos oficiales de varios organismos: SERMAS (2 pedidos), Servicio Andaluz de Salud 

(5 pedidos), SACYL (3 pedidos), SESCAM (1 pedido). Habiendo revisado los pedidos presentados 

se comprueba que los precios de suministros entre 2023 y 2024 son similares a los ofertados 

para los artículos en la presente licitación. 
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Aporta certificados de buena ejecución de vestuario y lencería de varios organismos: SERMAS (3 

certificados), Servicio Canario de la Salud (1 certificado), Servicio Aragonés de Salud (2 

certificados), SES – Junta de Extremadura (2 certificados), Generalitat Valenciana (4 

certificados), SACYL (1 certificado), SESCAM (1 certificado) y Servei de Salut de les Illes Balears 

(1 certificado). 

Manifiesta contar con medios tanto técnicos como humanos, para la ejecución del contrato: 

capacidad de almacenamiento 5000 m2, dos máquinas de estampado, máquina de corte y 

remalladora, taller de serigrafiado y bordado y máquinas de transfer y DTF propios, talleres de 

confección y protocolo para atención de urgencias y plan de ejecución de contrato. 

Manifiesta que se financia exclusivamente mediante recursos propios y que cuenta con un 

departamento de logística y compras con más de 20 años de experiencia. 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para suministrar los productos. 

Manifiesta contar con un software de gestión que optimiza la planificación y ejecución del 

contrato. 

d) El respeto de obligaciones que resultan aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral, y de subcontratación. 

Manifiesta el compromiso para el cumplimiento de todas las condiciones de trabajo legalmente 

establecidas (condiciones salariales, horarios, seguridad laboral…) y el cuidado de su personal 

en al ámbito laboral. 

Manifiesta que se somete a auditorias de certificación según la norma SA 8000:2014, 

acreditativa del cumplimiento y respeto de todas las condiciones laborales y del bienestar de los 

trabajadores y aporta certificado de validez entre el 20 de noviembre de 2023 y el 31 de julio de 

2026.  

ANALISIS DE LA INFORMACION APORTADA POR LA EMPRESA  

A la vista de la justificación y documentación presentada, se informa lo siguiente: 

Que la oferta presentada forma parte de su actividad propia y de su política comercial, tanto en 

tipología de artículos como en precios de venta, ya que los precios ofertados en la presente 

licitación son precios similares a los recogidos en los pedidos presentados de otras 

administraciones sanitarias y sociales. Muestra de dicha similitud en artículos y precios, se citan, 

por ejemplo, pedido de 10 de junio de 2024 a Hospital Infanta Cristina, pedido de 16 de abril de 

2024 de Central Provincial de Compras de Málaga, o pedido de 8 de octubre de 2024 del Hospital 

Clínico Universitario de Valladolid. 
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A la vista de la tabla de los costes y márgenes de todos los artículos ofertados, se entiende por 

esta parte que el margen comercial del 15% resulta de carácter moderado y justifica los precios 

que ha ofertado frente a los valores de mercado.  

A juicio de esta parte, el acuerdo aportado con su empresa proveedora, puede respaldar la 

oferta económica presentada y le puede aportar una ventaja al negociar y adquirir directamente 

los productos. Su condición de fabricante también le puede permitir un coste final más bajo. 

La presentación de 15 certificados de buena ejecución relativos a contratos de vestuario y 

lencería de varios organismos públicos, se entiende por esta parte como un valor añadido sobre 

buenas prácticas en ejecución de contratos similares al presente por parte del licitador. 

Por lo tanto, y en base a todo lo antedicho, se considera que la justificación de la oferta 

económica presentada, incursa en presunción de anormalidad por la empresa ALBAZUL, 

SERVICIOS INTEGRALES, S.A, que asciende a 26.897,39 € para el Lote 1, resulta suficiente, 

demuestra la viabilidad de la misma y justifica el cumplimiento de las condiciones de su oferta 

en lo que se refiere a la capacidad para suministrar los artículos al precio ofertado. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

EL JEFE DE ÁREA DE 

GESTION PRESUPUESTARIA 
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